

RESOLUCIÓN N. TAT-3553-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas con cincuenta minutos del treinta y uno de octubre del dos mil dieciocho.

Se conoce RECURSO RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por F.M.G., cédula de identidad número …, representado por el Licenciado D.E.L.; contra lo dispuesto por este Tribunal en la Resolución No. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-112-18.

RESULTANDO

PRIMERO. -	 El Tribunal Administrativo de Transporte, en su Resolución N. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete, dispuso en lo conducente lo siguiente:

“Por Tanto

I.- Se RECHAZAN el RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO Y LA ACCION DE NULIDAD CONCOMITANTE, interpuestos por el Señor F.M.G., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa TP-XXX, contra el Artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria No. 32-2017, celebrada el 09 de Agosto del 2017 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, en cuanto a lo de particular resolución, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso alguno.

III.- Rige a partir de su Notificación.”

La resolución fue notificada el miércoles 20 de diciembre de 2017 vía correo electrónico. (Léase el folio 50 del expediente TAT-148-17)


SEGUNDO. -	 El 25 de junio de 2018, el recurrente presenta su RECURSO RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN EN SUBSIDIO, en contra de la Resolución N. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete, emitida por este Tribunal, ante el Despacho del Ministro de Obras Públicas y Transportes, y es trasladado a este Tribunal mediante oficio DM-2018-2782 de 3 de julio de 2018, exponiendo el recurrente en resumen lo siguiente:

· Alega que el 17 de agosto del 2004 suscribió contrato de concesión de servicios públicos de transporte remunerado de personas modalidad taxi, firmando posteriormente la renovación el 10 de diciembre del 2014. Sin que mediara alguna falta.
· Indica que hay errores materiales y formales en la investigación realizada por el órgano investigador y sancionador, al haber discrepancias y exceso en la discrecionalidad, razonabilidad y proporcionalidad entre la falta y la sanción que le otorga la Ley General de la Administración Pública, pues presentó las gestiones necesarias para realizar el cambio de unidad conforme a lo que indicaba el Decreto Ejecutivo No. 32261- MOPT por su antigüedad y que el mismo concesionario por situaciones ajenas a su persona solicitó renovación de las notas del cambio de unidad ya que se había presentado un decreto de embargo en su contra por una fianza que había realizado a un familiar lo que le atraso con el cambio de la unidad lo que la administración pudo observar la buena fe y disposición para que en la mayor brevedad pudiera hacer el cambio de unidad, y que no se realizó en el tiempo por hechos ajenos, y además que padecía de graves complicaciones médicas que en su momento le hicieron más difícil la tramitación de las gestiones.
· Alega que el análisis de su caso es violatorio de sus derechos, pues nunca se valoraron con objetividad los hechos. 
· Resalta que ni el Tribunal Administrativo de Transporte y la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público valoraron como hechos probados la prueba aportada, que como manifestó en su declaración, empezó a padecer problemas de salud desde el año 2014, presentó exámenes que así lo probaban, por lo que era obligación de los órganos revisarlos e indicar porque no se les daba un valor probatorio para el proceso, cabe mencionar que más bien el Tribunal Administrativo de Transporte y la Junta indican que no presentó prueba de descargo que acredite su dicho, ignorando a todas luces la prueba aportada, que inclusive el director Rubén Oreamuno López justifica su voto negativo alegando que la cancelación de la concesión es una sanción muy fuerte.
· Fundamenta sus acciones recursivas en el artículo 353 incisos a) b) de la Ley General de la Administración Pública, al considerar que se incurren en error de hecho pues nunca valoraron la prueba que consta en el expediente, violentando el debido proceso, el derecho de defensa y todos los derechos fundamentales.
· Alega que el segundo motivo es la tardanza en el conocimiento de sus recursos excediéndose el plazo de 30 días para dictar el fallo. 
· Peticiona que se acoja el recurso de revocatoria y apelación en subsidio presentado contra el acto final administrativo Resolución N. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete, que se ordene al Consejo de Transporte Público reintegrarle la placa TP-XXX, y que se le tenga como propietario de la Concesión. 


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.


CONSIDERANDO

ÚNICO. – Este Tribunal, procede a valorar los necesarios aspectos primarios de admisibilidad y procedencia del recurso que nos ocupa, y se tiene que el mismo debe tenerse como improcedente Prima Facie, toda vez que median circunstancias meritorias según las cuales así debe de determinarse. 

En cuanto a la Resolución N. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete, se tiene que la misma se dicta en conocimiento de la apelación de un Acto Final - Artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 32-2017 del 9 de agosto del 2017, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público - (ver inciso 3 del Artículo 345 de la LGAP), en cuanto a la impugnación presentada nuevamente por el representante del recurrente, contra las actuaciones del Consejo de Transporte Público y del Tribunal Administrativo de Transporte, ante el Ministro de Obras Públicas y Transportes es menester indicar lo siguiente.

El régimen recursivo en materia de las actuaciones del Tribunal Administrativo de Transporte es materia reglada y de orden taxativo, según las disposiciones de la Ley Especial No. 7969; y en tal sentido la referida Ley, en su numeral 22, inciso c), claramente dispone:

“Artículo 22.- Competencia del Tribunal. El Tribunal será competente para lo siguiente:

a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.”

En concordancia con lo anterior, el Dictamen C-157-2003 de la Procuraduría General de la República, del 3 de junio del 2003, indicó lo siguiente:

“VI.- CONCLUSIÓN 
De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que: 

 (…) d) Lo que resuelvan los órganos desconcentrados en ejercicio de su competencia y siempre que no se otorgue algún recurso administrativo contra ellos, agotan vía administrativa (artículo 126, inciso c) de la Ley General de la Administración Pública). En el caso que interesa, lo que resuelva el Consejo de Transporte Público puede ser recurrido (vía recurso de apelación) para ante el Tribunal Administrativo de Transporte y lo que éste resuelva, no tendrá más recurso y dará por agotada la vía administrativa (artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi). 
e) Los actos administrativos, como manifestación de voluntad de la Administración en ejercicio de sus facultades, pueden ser impugnados por los destinatarios si los encuentran lesivos a sus intereses, tanto en sede administrativa como jurisdiccional. Los recursos se clasifican en ordinarios (revocatoria y apelación) y extraordinarios (revisión). 
(…)
i) En lo concerniente a recursos administrativos, debe estarse a lo dispuesto en la Ley que regula la materia de que se trate y a falta de regulación expresa, a lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública.  (…)” (el subrayado es nuestro)

En el caso que interesa, lo que resuelva el Consejo de Transporte Público puede ser recurrido (vía recurso de apelación) para ante el Tribunal Administrativo de Transporte, como en efecto sucedió, y lo que éste resuelva, no tendrá más recurso y dará por agotada la vía administrativa (artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi).

La Resolución No. RC-380-2001 de la Contraloría General de la República, también ilustra sobre el argumento y el razonamiento jurídico que se ha esbozado antes:

“(…) En virtud del principio de seguridad jurídica y como regla básica de interpretación del ordenamiento jurídico, podemos decir que el régimen recursivo en contra de las distintas resoluciones, tanto judiciales como administrativas constituyen materia reglada, no discrecional. Así, cuando un sujeto procesal esta disconforme con lo resuelto en un determinado asunto, tiene el derecho de recurrir los aspectos que la sustentan y, para ello debe seguir el camino procesal que el mismo ordenamiento jurídico le señala. Las resoluciones que dicta este Despacho, al conocer tanto recursos de objeción al cartel como de apelación, no escapan a ese principio, que podríamos llamar de "legalidad recursiva", ya que de conformidad con los numerales 90 de la Ley de Contratación Administrativa, 100.1 del Reglamento General de la Contratación Administrativa, 34 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la Republica y 367.2, inciso b), de la Ley General de la Administración Publica en su contra no cabe ulterior recurso en sede administrativa como lo pretende la petente. Tal como ha sido el amplio y conocido criterio de este Despacho (ver, entre otras, ver resoluciones N°255-97 de las 15:00 horas del 29 de octubre de 1997, N° 10898, de las 8:00 horas del 28 de abril de 1998, N° 452-98, de las 15:00 horas del 10 de diciembre de 1998) las disconformidades que se tengan en contra de lo resuelto en materia de contratación administrativa por este Órgano Contralor, deberán ser planteadas en la sede contencioso administrativa, todo de conformidad con la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Así las cosas, lo procedente es el rechazo de plano por improcedentes de los recursos de revisión, reconsideración y nulidad planteados en contra de la resolución RC- 345-2001, dictada por este Despacho."... (RC-380-2001 de las 12:30 horas del 17 de julio 2001)

Vale acotar, que ante el Principio de Informalidad de los Recursos Administrativos (artículo 348 de a LGAP), que aun si se interpretara que se trata de un Recurso de Reposición o Reconsideración, según el artículo 344.3 de la LGAP y del Código Procesal Contencioso Administrativo, el mismo sería siempre improcedente; toda vez que el acto objetado no es un acto emanado directamente de la jerarquía de la administración. Siendo tal la única hipótesis de procedencia del recurso de reposición en el sentido apuntado. 

Ahora bien, cierto que el Recurso en su encabezado indica que es un recurso de revisión en subsidio, en su petitoria solicita específicamente:

“(…)
1.- ACOGER el presente RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACION EN SUBCIDIO CONTRA: ACTO FINAL ADMINISTRATIVO DESCRITO COMO "RESOLUCION No. TAT.3372-2017", recaído sobre el señor F.M.G., con una sanción la cancelación de la concesión del taxi placa TP-XXX, con base en las pruebas aportadas y el análisis de los hechos y la fundamentación legal, solicito anular RESOLUCION No. TAT.3372-2017", por ser VIOLATORIO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO DE DEFENSA, NULA Y CARECER DE ELEMENTOS FACTICOS.”(el subrayado es nuestro)

De ahí que se tramita el presente como un Recurso de Revisión, que la Ley General de la Administración Pública establece como extraordinario, ya que procede contra actos administrativos firmes, pero únicamente, cuando presenten serlas dudas en cuanto a su validez, pero apuntando a aspectos especiales y que de manera taxativa son determinados por La Ley, de modo tal que si los alegatos del impugnante, no se encuentran respaldados, o no comportan alguno de los incumplimientos determinados por La Ley, no procede de modo alguno el Recurso de Revisión.

“Artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública:

1. Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente;
b) Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente;
c) Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad; y
d) Cuando el acto se hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial.”

Del artículo anterior se evidencia, con meridana precisión que el Recurso de Revisión, tal como se indicó en líneas supra, solo procede, cuando en La especie concurran uno o más supuestos de los indicados taxativamente por el Legislador en el cuerpo normativo referido.

Al respecto ha señalado el Doctor Ortiz Ortiz lo siguiente:

“Los recursos extraordinarios son los que solo pueden tener lugar, motivos tasados por ley y perfectamente precisados. En términos tales que cuando no se dan esos motivos, no es posible establecer esos recursos. El recurso de revisión siempre ha sido extraordinario tanto en lo judicial como en lo administrativo porque solo cabe, como el de Casación, por motivos taxativamente fijados por ley. Fuera de los casos previstos no hay posibilidad de recurso de revisión aun cuando pueda haber la conciencia clara de que ha habido una infracción grave. Si no encaja dentro de las hipótesis previstas no hay posibilidad de recurso de revisión. (...)". (QUIRÓS CORONADO Roberto, Ley General de la Administración Pública concordada y anotada con el debate legislativo y la jurisprudencia constitucional, Editorial ASELEX S.A., San José, Costa Rica, 1996, pág. 407).

En el caso de estudio, el recurrente alega lo siguiente:

1. Que hay errores materiales y formales en la investigación realizada por el órgano investigador y sancionador, al haber discrepancias y exceso en la discrecionalidad, razonabilidad y proporcionalidad entre la falta y la sanción que le otorga la Ley Administración General de la Pública, pues presentó las gestiones necesarias para realizar el cambio de unidad conforme a lo que indicaba el Decreto Ejecutivo No. 32261- MOPT por su antigüedad y que el mismo concesionario por situaciones ajenas a su persona solicitó renovación de las notas del cambio de unidad ya que se había presentado un decreto de embargo en su contra por una fianza que había realizado a un familiar lo que le atraso con el cambio de la unidad lo que la administración pudo observar la buena fe y disposición para que en la mayor brevedad pudiera hacer el cambio de unidad, y que no se realizó en el tiempo por hechos ajenos, y además que padecía de graves complicaciones médicas que en su momento le hicieron más difícil la tramitación de las gestiones.

2. Alega que el análisis de su caso es violatorio de sus derechos, pues nunca se valoraron con objetividad los hechos. 

3. Resalta que ni el Tribunal Administrativo de Transporte ni la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público valoraron como hechos probados la prueba aportada, que como manifestó en su declaración, empezó a padecer problemas de salud desde el año 2014, presentó exámenes que así lo probaban, por lo que era obligación de los órganos revisarlos e indicar porque no se les daba un valor probatorio para el proceso, cabe mencionar que más bien el Tribunal Administrativo de Transporte y la Junta indican que no presentó prueba de descargo que acredite su dicho, ignorando a todas luces la prueba aportada, que inclusive el director Rubén Oreamuno López justifica su voto negativo alegando que la cancelación de la concesión es una sanción muy fuerte.

4. Fundamenta sus acciones recursivas en el artículo 353 incisos a) b) de la Ley General de la Administración Pública, al considerar que se incurren en error de hecho pues nunca valoraron la prueba que consta en el expediente, violentando el debido proceso, el derecho de defensa y todos los derechos fundamentales.

5. Alega que el segundo motivo es la tardanza en el conocimiento de sus recursos excediéndose el plazo de 30 días para dictar el fallo. 

6. Peticiona que se acoja el recurso de revocatoria y apelación en subsidio presentado contra el acto final administrativo Resolución N. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete, que se ordene al Consejo de Transporte Público reintegrarle la placa TP-XXX, y que se le tenga como propietario de la Concesión. (Léanse los folios del 2 al 5 del expediente administrativo TAT-112-18)

Al respecto estima el Tribunal que las manifestaciones presentadas por el promovente no se ajustan a las disposiciones establecidas en el artículo 353, de la Ley General de la Administración Pública.

“Artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública:

1. Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente;

b)   Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente;(…)”

Acorde con lo expuesto, en el caso de análisis no se está en presencia de los supuestos previstos en la norma legal que se cita y que permite la interposición del Recurso de Revisión, debido a que, no existe el error de hecho alegado por el recurrente, toda vez que:

[bookmark: _GoBack]El vehículo con el cual explotara la concesión bajo el número de placa TP-XXX era marca Hyundai Accent, año 2000, y la solicitud de cambio de unidad la hizo el 24 de junio de 2016, esto es seis meses posteriores al vencimiento del rango de antigüedad, mismo que se autorizó condicionado a las resultas de o hallazgos que se configurara finalmente el procedimiento administrativo, según lo dispuesto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 10-2016 del 3 de marzo de 2016. El trámite de cambio de placas se concretó mediante el oficio DACT-TCU-2016-1332.

Sin embargo, el 31 de agosto de 2016, el recurrente presentó la renovación de las notas de cambio de unidad ante el Registro de la Propiedad, debido a que un decreto de embargo sobre la unidad afectó el plazo para realizar el trámite. 

No logra demostrar el recurrente, que la afectación se hiciera antes del vencimiento del plazo del rango de antigüedad -año 2015-, al contrario, sus contratiempos se registran e informan con posterioridad a su solicitud del 24 de junio del 2016, por lo que no existe error en los hechos tenidos como probados, y por ende, no cumple con lo indicado en el artículo 353, inciso 1 a) de la Ley General de la Administración Pública.

Ahora bien, la documentación que aporta el recurrente en su recurso extraordinario de revisión, que muestran diagnósticos y citas médicas, mismos que ya estaban contenidos en el expediente TAT-148-17 que dio origen a la resolución que impugna para revisión, es menester indicar que ninguno de ellos prueba porque, antes del vencimiento de antigüedad de su unidad vehicular, eso es antes del 15 de enero del 2016, presentó gestión alguna ante el Consejo de Transporte Público, para solicitar al menos una prórroga para presentar el trámite de cambio de unidad, pues la unidad no podía legalmente circular para prestar el servicio público de transporte de personas modalidad taxi desde enero del 2016, por lo que es evidente que el recurrente tampoco cumple con lo invocado en el artículo 353 inciso 1 b). 


Observa este Tribunal que las argumentaciones presentadas, e incluso su petitoria son más argumentos de un recurso de Revocatoria que de un Recurso de Revisión, el cual es inadmisible, por cuanto de conformidad con la misma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 en su artículo 22 “c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada La vía administrativa”

En síntesis, siendo que el Recurso de Revisión presentado no se ajusta a las disposiciones del artículo 353, de la Ley General de la Administración Pública, debe rechazarse por improcedente la presente gestión en cuanto a la Resolución de este Tribunal Administrativo número TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete.

POR TANTO


I. Se rechaza por IMPROCEDENTE el RECURSO RECONSIDERACIÓN, REVISIÓN Y/O APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por F.M.G., cédula de identidad número …, representado por el L.D.E.L.; contra lo dispuesto en la Resolución No. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete del Tribunal Administrativo de Transporte.

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Nº 7969, las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte son de acatamiento estricto y obligatorio, por lo que deberá estarse a lo resuelto en la Resolución No. TAT-3372-2017 de las diez horas treinta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil diecisiete. Remítase copia del presente a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. NOTIFÍQUESE. 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE


Lic.  Mario Quesada Aguirre		               Lic. Ronald Muñoz Corea
JUEZ 		                                                JUEZ



